
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 040-aD-91
coraccne oca bacon tacon. -

Lima, 28.deENERO—... de199

Visto el Oficio N134-FPF-91, presentado por La Federación Peruana de Fútbol ;

CONSIDERANDO :

Que, La Federación necumente solicita autorización oficial para que se amplíeE La Resolución N”034-AD-91 de 25.01.91 a fín de incluir en La nómina de La dele
gación deportiva al señor JORGE ARRIOLA MULLER en calidad de Delegado de £a Se

Lección Nacional Categoría Sub 20 que viaja del 1%al 17 de Febrero de 1991 a—-
VENEZUELA a participar en el XIV Campeonato Sudamericano de Fútbol JUVENTUD DE

AMERICA ;
Que, solicita asimismo modi óícación de cargo para que el señor GASTON ALEJAN -
DRO CAJINA BARREDA viaje en “catidad de Tesorero de La Selección Nacional Cate-

gota Sub 20 ;
Con Las opíntanes favorables de La Dirección Nacional de Deporte de Afiliados,
Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;
De conformidad con el inciso 12) del Ant.9 y Ant.77 del Decreto Legislativo W
328 —Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N*07
-86-ED de 13.03.86 y con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

SE RESUELVE :

Artículo 1%.- AMPLIESE La Resolución N9034-AD-91 de 25.01.91 para inckuiír al -
señor JORGE ARRIOLA MULLER en calidad de Delegado de La Selección

Nacional de Fatbol Categoría Sub 20 que viaje del 1%al 17 de Febrero de 1991 a
Ur Lo a participar en el XIV Campeonato Sudamericano de Fatbol JUVENTUD DE

MERICA.

Artículo 2 .- MODIFIQUESE, La Resolución N*034-AD-91 de 25.01.91 de La Federa-
ción Peruana de Fútbol para que el señor GASTON ALEJANDRO CAJINApr viaje en calidad de Tesorero de La Setección Nacional de Fútbol Categonía Sub 20.

Artículo 3.- De conformédad con el Art. 17. establecido por el Decreto Legista-tivo N 328 y reglamentado por el Ant. 76del Decreto Supremo N*07
-86-ED de 13.03.86, Los éndícados dirigentes deportivos están exonerados de Los
¿impuestos sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N”-
209, del ¿impuesto a Los Bienes y Senvícios del Decreto Ley NO 2231 odéfícado-
por"el Art.” del citado Decreto Legislativo N*209 y del impúesto a Ros víajes-at exterior de Los Decretos Leyes N922317 y 24030; y del impuesto
A

que 4e ne-
giere el Decreto Legislativo N 554 y normas modi 4iedtoría conteyidas en el De
reto Supremo N056-90-EF de 2.o20.
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FEDERACION PERUANA DE FUTBOL -MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE FOOTBALL ASSOCIATION: - í

Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOLÍ? 5 (3 T

"OFICINAS:
ESTADIO NACIONAL . ra.CALLE JOSE DIAZ Lima, 24 de Enero de 1991.
PUERTA N” 4
TELEFONO 320517
CABLES: "FEPEFUTBOL"
TELEX 20066 PE PspeFuT Of% NS 134-FPF-91
FAX 320646 YPl

MN
: Sr. Rodolfo Cremer Nicoli

9 de Director Nacional de Deportea de Afiliados.arPa | “E | Asunto: Ampliación nuestro Oficio N* 091-FPF-91.
É

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de solicitarle ampliación
de nuestro Oficio de la referencia, por el que se solicita la auto-
rización de salida del pafs de la Delegación de la Selección Nacio
nal de Fútbol, Categoría Sub-20, a fin de que en la relación se agre
gue al Sr. Jorge Arriola Muller y asimismo se haga la modificación -
siguiente: Sr. Gastón Alejandro Cajina Barreda, Tesorero y Sr. Jorge
Arriola Muller, Delegado, de la citada Delegación.

Agradeciéndole anticipadamente por la atención que se sirva dispen-
sar al presente, hago propicia la ocasión para renovarle los senti-
mientos de mi consideración más distinguida.

Atentamente,

Za
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“Visto el Oficio N*091-FPF-91, presentado por La Federación Peruana de Fútbol ;
e NN
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rjecut CONSIDERANDO: |

Que; La Federación necwrente solicita autorización oficial para que su Selección
y Nacional Categoría Sub 20, partícipe en el XIV Campeonato Sudamericano de Fútbol-

SEO AUVENTUD DE AMERICA a nealizanse del 1%al 17 de Febrero de 1991 en VENEZUELA ;

As. ,Que, corresponde at IPD autorizar La participación de representaciones deportévas/ a conales en eventos que se efectúen en el extranjero ;

oy . Coni Las opintanes gavonables de La Dirección Nacional de Deporte de Agitiados, Ofi
| N ¿ónk de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional ;

ADes"conformidad con el ¿nciso 12) del Ant.9 y Art.77 del Decreto Legislativo NO 328IP7 , le:y Generaldel Deporte y 8u Reglamento aprobado por Decreto Supremo N*07-86-ED-
Simca “de 13.03.86 y ; con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

SE RESUELVE :

Múícuto 1%.- AUTORIZAR a La Federación Peruana de Fútbol para que 4u Seftección-
TA Nacional Categoría Sub 20, participe en el XIV Campeonato Sudamert

cáno de Fátbol JUVENTUD DE AMERICA, a realizarse en Venezuela del 1%at 17 de Fe -
breno.de 1991,

Artículo2.- La nómina de La delegación deportiva ¿integrada por Tneintitres (33)
—- personas, es La siguiente:NES Presidente : Sm. DANTE JOSE MANDRIOTTI CASTRO

/ Delegado : Su. GASTON ALEJANDRO CAJINA BARREDA

Coordinador Adm. : Su.. ENRIQUE FELIX MAYOR OCHARAN

Jefe Unidad Tecnica : Sa. DUSSAN VARAGIC
Director Técnico —: Sax. CESAR CARLOS GONZALES HURTADO

Asistente Técnico + Sax. ROBERTO RONALDO ALTAGA TOVAR

Preparador Físico +: Sau. GINO JOSE BADOINO RIVERA
Médico CMP 14557 : Dr. OSWALDO BELITSARIO ROSST SPELUCIN
Kinesiólogo : Sa. ISAURO MEDINA SALAZAR
Utitero St. JORGE LUIS MALDONADO VILLAR

Deportistas : ALEJANDRO CHRISTIAN LAVALLE QUISPE:
MARCO ANTONTO LOVERA TENEMAS
MARTO ANTONIO RODRIGUEZ CORTEZ
JAVIER MIGUEL VALDIVIEZO ABEO
JORGE ENRIQUE PANDURO RAMIREZ
GERMAN ERNESTO PINILLOS RIOJA
LUIS MANUEL MARENGO RAMOS
HECTOR EDUARDO MATHEY MADRONA
ITALO MARTIN MALDONADO ECHEGARAY
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de La Federación Peruana de Fútbol - RECURSOS PROPIOS,
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FEDERACION PERUANA DE FUTBOL
MIEMBRO DE LA FEDERACION INTERNACIONAL DE FOOTBALL ASSOCIATION

Y DE LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE FUTBOL

OFICINAS:
ESTADIO NACIONAL
CALLE JOSE DIAZ
PUERTA N" 4 CARTA COMPROMISO
TELEFONO 320517 ———
CABLES: “FEPEFUTBOL"
TELEX 20066 PE FEPEFUT

FAX 320646

La Federación Peruana de Fútbol garantiza de que el Señor
Jorge Arriola Muller, regresará al pafs, una vez culmina-
do el Torneo.

uB Lima, 28 de enero de 1991,A
-L— o :

Dr. Javier Quintana Arraiza
GERENTE


